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Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIXS OM 
Presente, bl p 

De mis consideraciones: 

Yo, ENRIQUEZ MAFLA FABIO LEONARDO, portador de la C.I + 
171119695-4, en calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la 
Compañía NATRANSCOM CIA. LTDA. , ante usted respetuosamente 
comparezco y manifiesto para los fines legales consiguientes, pongo en su 
conocimiento que con fechas 19 de marzo de 2007, 7 de enero de 2008 y 7 de 
enero de 2008, en donde mediante Escrituras Públicas de cesión de 
participaciones otorgadas ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
Dr. Fernando Polo Elmir, adquirí tres participaciones sociales de la Empresa 
NATRANSCOM CIA. LTDA.,, inscritas en el registro mercantil con fechas: 14 

de mayo de 2008, 20 de junio de 2008 y 23 de junio de 2008 respectivamente. 

Adjunto una copia certificada de cada una de las Escrituras Públicas referidas. 

Atentamente, 
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21/09/09 

  

Gaspar Ruiz S10-10 y Hernando de Prado * Teléfonos: 261 1992 / 261 2150 / 264 1378 / 266 9326 + Fax: 265 8818 
09 352 0800 / 09 919 8773 + E-mail: natranscom(Gandinanet.net + Quito - Ecuador



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE FARTICIPACIONES SOCIALES 

LEDDÁN ALFREDO BARRIGA PAZMIMO Y SRA. 

A FAVOR DE 

LEONARDO FABID ENRIQUEZ MAFPLA 

CUANTIA: USD. $ 1,00 

DI 3 COPIAS 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

unanimidad la Cesión objeto del presente instrumento, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA NACIONAL DE SPORTES Y COMERCIO 
“NATRANSCOM” CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes dieciséis de Junio del dos mil seis, a las diecisiete 
horas, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Hernando Prado número 
ciento setenta y ocho, se reúnen en Junta General Extraordinaria los socios señores: 
Leodán Alfredo Barriga Pazmiño, Eduardo Rubén Bucheh Patiño, Pedro AlHonso 
Chuquimarca Landeta, Luis Eduardo Chuquimarca Vega, Frankkn Wurson Enriquez Mafla, 
Lenim Heisten Enriquez Mafla, Leonardo Fabio Enríquez Mafla, Bolivar Walter Ramiro 
Garcia Mafla, René Aníbal Libardo Garcia Mafla, Marcelo Gustavo Garcia Yánez, Luis 
Efraín González Ligna, Jesús Sigifredo Mata Andino, Carlos Homero Montenegro 
Nelson René Salazar Heredia y Milton Iván Sánchez Sánchez, quienes son lOs de 
doscientas diez participaciones de diez dólares cada una, que representan el/cien por ci ento_ 
del capital social suscrito y pagado de Dos mil cien dólares norteamericanos.  — 

- Bajo la presidencia y dirección del señor Leonardo Fabio Enríquez Mafia, Presidente de la 
compañía, actúa como Secretario ad-hoc el Gerente General señor René Anibal Libardo 

García Mafla, quien procede a verificar el quórum legal y por estar presente la totalidad del 
capital social, los socios acuerdan en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, con el objeto de tratar y resolver sobre el siguiente Orden del día: 

AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

Toma la palabra el señor Gerente General y señala que los señores: Leodán Alfredo Barriga 
Pazmiño, Pedro Alfonso Chuquimarca Landeta, Luis Eduardo Chuquimarca Vega, Marcelo 
Gustavo García Yánez, Jesús Sigifredo Mata Andimo, Nelson René Salazar Heredia, 
Milton Iván Sánchez Sánchez y Luis Efraín González Ligna, socios de la Compañía han 
decidido transferir sus participaciones sociales en favor de los socios señores Leonardo 
Fabio Enriquez Mafla, René Aníbal Libardo García Mafla y Frankim Winson Enríquez 
Mafla, por lo que solicitan la autorización correspondiente. 

  

   

   

  

    

  

   

Los socios expresah de manera unánime su acuerdo y autorizan la cesión y transferencia de 
participaciones le lá siguiente manera: 1) Los señores Leodán Alfredo Barniga Pazmuño, 
Pedro Alfonso] Chhquimarca Landeta y Luis Eduardo Chuquimarca Vega ceden sus 

Heredia ceden $ 
Mafñla. Y, 3) 
ceden Sus parti 

$ participaciones sociales en favor del señor René Anibal Libardo García 
b os señores Luis Efrain González Ligna y Milton Iván Sánchez Sánchez, 
lipaciones sociales en favor del señor Franklin Winson Enriquez Mafla.



Agotado el Orden del día, el Presidente concede un receso para la redacción del Acta, luego 
del cual se reistala la Junta disponiéndose su lectura, siendo aprobada por unanimidad. Se 
declara concluida la Junta a las diecisiete horas y para constancia de lo acordado, firman 
todos los concurrentes. f) Leodán Alfredo Barriga Pazmiño, f) Eduardo Rubén Bucheli 
Patiño, f) Pedro Alfonso Chuquimarca Landeta, f) Luis Eduardo Chuquimarca Vega, f) 
Franklin Wimson Enriquez Mafla, f) Lenm Heisten Enriquez Mafla, f) Leonardo Fabio 
Enriquez Mafla, f) Bolivar Walter Ramiro Garcia Mafla, f) René Aníbal Libardo García 
Mafla, f) Marcelo Gustavo García Yánez, f) Luis Efraín González Ligna, f) Jesús Sigifredo 
Mata Andino, f) Caos Homero Montenegro Mejía, f) Nelson René Salazar Heredia, f) 
Milton Iván Sánchez Sánchez. 

RAZON.- Siento por tal que la copia del Acta que antecede, es igual a su original el mismo 
que se encuentra en el archivo de la Compañía. Certifico.- Quito, a 21 de Junio del 2.006. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE     

        ¿A 2 

NOTARIA 
CUARTA 

  

      ¡ er Morela 
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Quito - Ecuador



      

REGÍSTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO ACA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2438 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de junio del dos mil uno, a fs 2260, tomo 132, correspondiente a 

la compañía “NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO NATRANSCOM CIA. 

LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a catorce de mayo de dos 

mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

o 
DR. RAÚL GAYBOR SEGAI 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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